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tJunld Provincial ÿ Juntad Municipales Recautladoras

Padrón de donantes 

Ayuntamiento de.... Partido fudicial de.,... Zona o

l>8? AftO Martea 8 de agosto Suplemento al Boletín Oficial \ •
nucios DB SUSCRIPCIÓN

PRBCIOS DB ruSBRCIÓ*

U LA OAFITAL

usual 
Btemi

Por on *08...........
Pot tree meses. . . 
Por sell meses. . .
Por an año............

rvuA on LA
Por un mee...........
Por tree meses. . .
Por seis meeee. , .
Por on efto...........

2'00 peset&fl 
6*60

10*60
20'60

CAPITAL

2*60 pe«et*p
7*00 .

12*60
24*00

Nímwoa meltos, 26 oèntmoe ano

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN OflGIil
CE U PROVISCln CE EÛÜRûNo

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADvMTnNOiA.—No se admitir in, pare la inserción, ocnunioaoiones que no veugau 

registradas del Gobierno de Proviuoi*

Loe leyes obligsrÁn en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
bí en ollas no so dispusiere otra cosa, Se entiende hecha la promulgación el día 
«n que termina, la inserción de la Ley en la Gaoüta .(Art. 1,® del Código Civil).
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olón a los particulares, una decía ración jurada de los extremos gravar 
dos con los recargos.

Artículo 15. L*is**AicaIdîâ« a^guirSb onvífind'ó’á'^ Junta provln 
C’sl de Benefle^Doia en la inisiua forma qua tiaofs íbóTa ?! eïfcdo rr- 
sumen de la rooauda ióo del DIA DEL PLATO UNICO; y oiro estado 
igual a la Junta Provincial del Subsidio con el re»a.lado de la reoaudccióu^^- 
del DIA 8IN POSTRE._________________ i*® facuitade* que me están ooníeridas, he tenido a bien

Dichos resúmenes deboráa raiaitirse alo faltar dentro ; de dos- dos *•^<’1^0 úél DIA DEL PLATO UNICO y DIA
fiel Qp^úrnp GeçeraL de 16 de .

julio de 1937, rija en esta provincia ei siguiente 7 . - *
días í’gnlaníóA aíxl» las r5oaudaoion€a vor¡flc3d»8 y «I importe dv 

les 
à

las ae lngresorá jnoxou&ablemdule al día siguiente de 1« segundante 
oaudaclón.

Articulo 16. Las normas contenldsr^ en los «nicoloe pr^íoedenlea 
eotrarÍD eo vigor a partir de sgosto próximo y serin de obligatoria 
aplicación en (oda la provtnoiá previamcM^te adaptadas a 'as clrcur^s 
tanoias de cada localidad.

Artículo 17. Las instrucoionas c^muaiqad^s divcct^rre’ íe a Isa 
Alcaldías con fe<ha 27 del aotusi ^obiC esta misma mi^terta seguirá" 
en vigor con el carácter de ComplemánUrJ&s en todo aquellr qd¿ no se 
oponga ai presente Rcglomenfo.

LogroOo, 31 de julio de 1937.—Segundo Aflo TiiunfaS.—El Gober* 
Oidor Qyil, Francisco Rivas Jordán de Urríes. c
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Loe ediotoe y wiuaoloii oñoiaJea 
y partioulwHfl que sean de pago, 
«AtiRÍorán oiwoo «jéntimea do pe
seta TOR PALABRA, y los BEQUOÍOP 
judiciales E raxóu de tuca cénti
mos de peecu también pqm pa. 
labra; debiendo loe interesados 
acreditar antes de la pubboaoión, 
y por medio de la oorreepondi^n* 
te Carta de Pago, haber satisfe- 
ohe su importe en la Depesitazia 
d* Fondos provincialem, sin cuyo 

requisito no se iusertarác,

Be dUBcribe en la Contaduría de la Ezoeleutisima Diputación Pravinoiai 
El pago de la suacripción es adelantado; por lo tanto, solo se atauderán las sua- 
onpciones que vengan acompañadas de si. importe, debiendo hacerlo loa de íuera 
de la Capital por medie de librans» de’ Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

Pfov^rqiup R^wudaacre del DIA DEL PLA- 
lü UNICO qup 8; umivá a au yezja^ fuúóbáéi d; Junta Local de Lo- 
grcflr^eT-Jegrç  ̂à cor iV' Ju Proviucial de Bb^flc«noia iaorcmenfa- 
da « esto» n i r^preWGÍaate de la Junta Provincial

i del.SubsMIo, ótró de k Mnicia Nar’njal. el Delegado Provinoiatde 
Prébsa y Prooag<nda, la Jefe dik 8e';¿lói Femenian de F. Ë. T. y de 
las J. O. N. 8. y el Presidente de 1« Cámara de Comercio, actuando de 
SíctetarioM de láJuúta Provincial du Bene^ççoi^

Axiíimlo ^.® L«s JuqUs MuQ*oipaIcs RctxadodoMS del DIA DEL 
PLATO UNICO Mípráu pr«aidid*8 por el Alcalde y oonsM|níd«iB en la 
forras ordenada e > ‘a Clioulsr do este Goblorao do 21 de los corrí en* 
tes, a saber: Un reprea^nt^nte da la Miiíoia Nacional, oípq de la Juuta 
Municipal del Sub^-idio y la Jefe Lncal fie 1« Sección Femenina de 
F. E. T. y de kg J. O. N. 8. ejerciendo las funciones de Secretario él 
qne lo ses d^l Ayuntamiento.

? ' II ' \

RECAUDACION

JJIA DEL PLATO üífJCO
Artículo ó.® La rfcüudación del DIA DEL PLATO DN/CO se veri 

fieará guinveitalmente y tendrá lugar siempre e¿ sábado inmediato a los según-
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g REGLAMENTO

M» reo»? toloootío on .1 q»e W h.H 
ooastar el nombre. «petRdb» , domWci del dononte.

Artloulo 4 • El pereonal encargado ((p 1« recaudación txUndcri 
V entregará aToe ¿pítríhp^a 0« «■^’4 MlonMÍe por cede uno de 
ios rieras» ooropSdo» ¿e^oho periodo y cuidará de consignor en 

ellos la teche oorresjioadlente o cade rieroes ^i^ , „
’'ArtícWoV, la.milcia, 

en » Ó»P«a). sé'diyldirí ésU en d >ce «osa» numeradas correlativa- 
méate y fe apróxímads densidad, daWendo ^asignsrae a cade equipo 

siempre la misma sont»
Arttoulo 6.* En todos'^los Ayuntsraleatos se instalará una OFICI

NA RECAUDATORIA DEL DIA DEL PLATO UNICO a cuyo frente 
estará el SioreUrlo asistido >5 .^municipales 
que hubiere menester para là mejor organliacidn de eite^ servicio que 
hdbrá he^áfttstafie á las siguftates’bases: ím'í < 

•á) áe’wa mpdelp Inserto 
flnaî. ên ôî qué áe iría sh^làndSmensuÇaïeà'te los aumentos o dismi 
DUbióneb ‘seesibivi que vayan regiefríqdose efl los donstivos. , 

b) dé^ bM’o deeónta^ilüf^d ^e ura cuenta en 41 a cada 
eiülpbtf a^ha; r;«i«tráuíóié en el ¿ÍEBE las fallías ÿ.enjrqgos de ta 
lonHrlóS; y oh di UARER la recauda j^lngres^dj y ^1 importe d^ ip* 
talonarios sobrantes al ilhal/xa/ls nnsma.

€i^ZeeeÍóa da una iéi^disdea ooinpsrada ooo lói reauUa; 
dos obtenidos en el mos intèHcr, sjiisíicdoía aá au cltsiáoaoión y no 
roeuehrtuvd^a'les záhaá retandátSrbi. _

Arteu^V i” ; 41 flg.de o^d» meq la? sitada. Oficina (dará cuenta a 
irgresoa con remisión de copia de la 

es&mnma a qua ac refiero el apartado o) d^ arüqqip aoler¡or^.,aw>m5 
pifiada de una relación coa las altas h ibidas; otra con las bajas, y una 
tercera r Jaoióu con los nombres de k^aéilos que hubiesen disminuido 
sensiblemente su cuota aotertór'. "

Artículo 8.* La JuoUkRrcVjncial «Recaudadora, nombrará de su 
seno UDí^^q^qoJi úMUemeate asesorada réalisará en el 
máá^^rT^plsao «óp qgj es^Rulosa^ r^vj>i^jí,^4e.tQ 

reglamento a
dos los donativos, decretando marginal mente aquéllos cuya cuantía sea 
notoriamente desproporcionada a los ingresos del donante.

En Us looolldadei del resto de la provincia piaoticarán esta revi
sión. las Juntas Mnnlclpalesm

Artículo 8.*^LWunla Provincial en la OspIUl y las Municipales 
en loe pueblos, hecha que sea la revisián invitarán a los que aparez
can en descubierto o aporten donativos ioterlores a fus mediosde vid», 
a que se inoerlbtn o aumenten razonablemente su cuota, proponiendo 
n este Gobierno si se niegan las medidas que cresa de razón .

Articido 10. El importe de las reoaudaoionee del DIA DEL PLA
TO UNICO irá ingresándose en la cuenta «Pondo de Protección Bená- 
oo Social») y el último día de cada mes la Junta Provincial de Denefl. 
cenda harú la transferencia del 50 por 100 de todo lo reoqudndoea la 
provincia por eate concepto a la cuenta «Subsidio Pro^ombafientes».

III

DIA 8/N P08TES
Articulo 11. La recaudación del 1)14 REMANAL SIN POSTRE 

se realizará el mismo día y en la misma forma que U recaudación d|l 
DIA DEL PLATO UNICO.

r i . *’ « *1 5""' ».
Artículo 12. Dicha cuestación se hará mediante entrega de reci

bos talonarios que llevarán imprew la Indicación de LUNES SIN POS
TRE los cuales serán faoilltadqp por^ja Jiiott Provincial del Subsidio.

Artículo 15. El importe'<ïe la reoaudaéión se entregará en la Ca 
pitalen la
(oatón; y en lós phèolos en ral Jubtls Muaioipiles leí Subsidio para su 
ingreso directo en esta cuenta.

# í
IV

Di^otiúionu ffeneraU»

ArÜûulo 14. Los duefioi dt hoteles, hospedajes, etc., a qae se 
refiere el srttcalo 4.* de la<Rads Order, Ingresaría el iiQporta de los , 
recargos del DIA SIN POSTRE en ia Junta Provtaoial del Subsidio es 
la Capital, y en las luntaa Mldplolpaka del Subsidio en las reaWates lo’i 
calidade»; y los recargos del DIA DEL PLATO UNICO en Igual forma 
que antes, viniendo obligados a praseotar en el momento de reallsar el 
pago que tendrá lugar los mismoi dise estableoidos para la recauda*
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